
Se avecina el inicio del Gobierno 
del presidente Gustavo Petro con 
una agenda de cambio que busca: 
impulsar reformas fundamentales 
para llevar al país a la paz, la 
igualdad; un modelo económico 
basado en energías limpias y 
cuidado ambiental; y cuidado ambiental; y 
especialmente planea atender los 
grandes sectores de la sociedad 
empobrecida, aún bajo las 
dinámicas armadas en las zonas 
de conflicto, especialmente de la 
periferia del país. Un cambio que 
lleva al Estado social y lleva al Estado social y 
democrático de derecho: Justicia, 
seguridad, impuestos, respeto a 
Derechos Humanos y tratamiento, 
a los problemas locales de los 
territorios.

La propuesta de cambio, también 
se expresa con la elección de una 
vicepresidenta afrocolombiana, 
que viene de abajo y que con su 
liderazgo logró destacarse y poner 
los problemas de los territorios en 
el centro. Además, su compromiso 
con la agenda de las mujeres es con la agenda de las mujeres es 
esperanzador, en una sociedad 
altamente violenta y patriarcal 
contra las mujeres.

En este sentido los retos que tiene 
el nuevo Gobierno para cumplir 
con la agenda de las  mujeres 
tendrán que centrarse en varios 
puntos: la agenda de paz que 
logre que el Acuerdo Final de Paz 
le quite oxígeno a la guerra en 
territorios afectados y que territorios afectados y que 
continúa teniendo impactos 
desproporcionados para las 
mujeres. Desmilitarizar los 
territorios con una visión de 
seguridad concertada con las 
mujeres, y teniendo en cuenta que 
las mujeres son un pilar para la las mujeres son un pilar para la 
convivencia y la reconciliación 
sería un cambio decisivo hacia la 
Paz Total de la que habla el nuevo 
Gobierno.

También se hace imperativo la 
salida negociada con el ELN y 
otros grupos armados en el país, 
con un enfoque de inversión social 
y poner al centro la participación 
efectiva en diálogos regionales.  
Así mismo, permitir mientras se 
logran acuerdos con estos grupos logran acuerdos con estos grupos 
alivios humanitarios que eviten las 
tragedias humanas que se viven 
en estos territorios.

Las mujeres víctimas esperan que 
se agilice la reparación a la que 
tienen derecho, activar la Ley de 
Víctimas y Tierras permitiría que el 
Estado le cumpla a las mujeres 
víctimas.

LLas Recomendaciones de la 
Comisión de la Verdad también se 
constituyen en una bitácora para 
superar este conflicto armado y 
entrar en dinámicas de nuevos 
conflictos no armados que 
posibiliten nuevos escenarios de 
mediaciones, promotoras de paz y mediaciones, promotoras de paz y 
pactos de convivencia, en ellas las 
mujeres seremos aliadas 
importantes para su logro y 
dinamización.

Lograr cerrar las brechas con las 
mujeres a través de políticas 
económicas que las vinculen al 
mercado laboral o incentivar 
iniciativas que generen ingresos 
dignos, aunado a fortalecer la 
política del cuidado tal como lo ha 
expresado José Antonio Ocampexpresado José Antonio Ocampo, 
ministro de Hacienda, contribuiría 
de manera contundente a abonar a 
esa deuda histórica y que  la data 
constata las profundas 
inequidades con las mujeres.  

Así mismo, políticas sobre 
violencias contra las mujeres y 
niñas,  la salud sexual y 
reproductiva para las mujeres en 
sus diferentes ciclos vitales y para 
personas LGTBQ+ debe ser una 
agenda que se impulse sin tregua.  
Erradicar el feminicidio que es Erradicar el feminicidio que es 
superior a 900 asesinatos de 
mujeres al año, es por decirlo 
menos inaceptable en un país 
democrático; es parte de la política 
de “Colombia potencia de Vida” 
las mujeres queremos vivir y sin 
violencias.violencias.

Por último, las mujeres feministas y 
organizaciones de mujeres 
debemos hacer parte del Acuerdo 
Nacional. Hemos solicitado al 
nuevo gobierno que debemos ser 
incluidas como sujeto político en 
dicho Acuerdo, convencidas que 
sin nuestra participación el sin nuestra participación el 
Acuerdo no será lo democrático e 
inclusivo que se espera.

Por: Marina Gallego Zapata
Coordinadora Nacional de la Ruta Pacífica de las Mujeres

El nuevo Gobierno y la Agenda de las Mujeres



La Agenda Política Común de las mujeres en sus múltiples diversidades es 
fruto del trabajo colectivo de las jóvenes que participaron durante todo el 
proceso de formación en la escuela “Trenzando saberes y poderes para la 
garantía de las mujeres jóvenes a una vida libre de violencias”. 

El proceso de construcción de la Agenda Política Común se desarrolló a 
partir de distintos momentos.

2. En el encuentro realizado en la ciudad de Pereira en diciembre del 
año 2021, con las jóvenes de las tres regionales se compartieron y 
actualizaron las principales problemáticas que se identificaron en los 
territorios, lo que les permitió evidenciar problemas particulares y 
problemas que las tres regionales comparten. A partir de esta 
identificación de necesidades y problemáticas, se construyeron 
colectivamente las posibles estrategias de solución y cómo las jóvenes 
puedenpueden incidir con actores locales, regionales y nacionales para 
implementar acciones y mecanismos orientados a mejorar sus 
condiciones de vida, avanzar en la construcción de una vida libre de 
miedos y violencias y la construcción de paz territorial desde la 
perspectiva de las mujeres jóvenes.

4. La Agenda Política Común fue socializada en tres encuentros 
virtuales con las mujeres jóvenes y coordinadoras de cada regional y 
posteriormente en un encuentro virtual con representantes de las tres 
regionales. Lo anterior, se realizó con el propósito de validar la 
información consignada en los seis ejes temáticos.

5.5. Una vez apropiada la Agenda Política Común, las mujeres jóvenes 
han realizado acciones de socialización e incidencia en tres niveles: local, 
nacional e internacional.

La construcción de la Agenda Política Común, la puesta en marcha de la 
misma a través de distintas acciones de incidencia ha posibilitado el 
empoderamiento, participación y apropiación de las mujeres de sus 
derechos, la defensa de los mismos y avanzar hacia la construcción de paz 
territorial y el derecho a una vida libre de miedos y violencias para las niñas 
y las mujeres.

1. En el desarrollo de la 
escuela, las participantes 
aprendieron a realizar análisis 
de sus contextos, identificando 
principales problemáticas que 
las afectan, las experiencias y 
significados de lo que implica 
ser mujeres jóvenes en las ser mujeres jóvenes en las 
regionales de Bolívar, Valle del 
Cauca y Eje Cafetero. 

3. Con los insumos recabados 
en el encuentro con las jóvenes 
de las tres regionales, la 
sistematizadora procedió a 
organizar la información en seis 
ejes temáticos, con el análisis de 
problemáticas, las posibles 
estrategias de solución y los estrategias de solución y los 
actores ante los cuales se puede 
realizar el proceso de incidencia 
local, regional y nacional.

Por: Gina Arias Rodríguez 
Regional Eje Cafetero

Presentación Agenda Política Común de las 
mujeres en sus múltiples diversidades



Una paz que dignifique a las mujeres demanda inevitablemente romper los 
pactos patriarcales de silencio, culpa, intimidación y miedo impuestos sobre 
las mujeres a través de las múltiples violencias ejercidas de manera 
sistemática sobre sus vidas y cuerpos en el marco del conflicto armado.

DescubrirDescubrir públicamente los pactos y avanzar en la búsqueda de la verdad 
sobre los factores que han permitido permanecer y profundizar dichas 
alianzas en el tiempo es un primer paso en el que ha contribuido 
significativamente la Comisión para el Esclarecimiento de la Verdad y la 
Jurisdicción Especial para la Paz. 

Así, a medida que se avanza en 
los procesos investigativos y que 
las mujeres y sus organizaciones 
posicionan en la agenda política 
feminista los debates frente a las 
expectativas en la justicia 
transicional y la verdad con 
objetivos restaurativos, queda objetivos restaurativos, queda 
cada vez más claro el papel de la 
impunidad y la angustiosa 
realidad del acceso a la justicia 
para las mujeres víctimas como 
problemáticas urgentes a superar, 
con la intención de avanzar en la 
justa reparación y la justa reparación y la 
reconstrucción de confianzas 
entre la sociedad civil y el Estado 
colombiano a partir de la 
instalación de relacionamientos 
jurídicos dignificantes.

Bajo esta lógica, la apertura del 
Macrocaso 005 que prioriza la 
situación territorial en la región 
del Norte del Cauca y el Sur del 
Valle del Cauca (agrupando a los 

municipios de Santander de 
Quilichao, Morales, Caloto, 
Caldono, Jambaló, Puerto Tejada, 
Suárez, Buenos Aires, Corinto, 
Toribío, Padilla y Miranda en el 
norte del departamento del 
Cauca y de Palmira, Pradera, 
Florida, Candelaria y Jamundí en Florida, Candelaria y Jamundí en 
el sur del departamento del Valle 
del Cauca), representa una 
posibilidad fundamental para 
sembrar precedentes de verdad y 
justicia en relación a los hechos 
victimizantes que afectaron las 
vidas y territorios de las mujeres vidas y territorios de las mujeres 
en esta región del departamento.

Es en este contexto que la Ruta 
Pacífica de Mujeres ha decidido 
dirigir esfuerzos hacia la apertura 
de escenarios de diálogo sobre 
las miradas que las mujeres han 
construido a partir de sus 
experiencias y realidades 
alrededor de la visión restaurativa alrededor de la visión restaurativa 
de la justicia.

Por: Valeria Mosquera
Regional Cauca

El caso 005 de la JEP; la posibilidad de 
avanzar en la deuda histórica de justicia para 

las mujeres en el Cauca



Hasta el momento los espacios 
adelantados han permitido 
comprender que:

• Sin justicia efectiva para las 
mujeres no hay reparación. 
AAvanzar en este camino demanda 
reconocer que los diferentes 
hechos victimizantes acaecidos 
sobre las mujeres fueron posibles 
por la intersección de factores de 
desigualdad de género, exclusión 
económica y discriminación étnica 
y cultural histórica.y cultural histórica.

• El continuum de violencias sigue 
vigente.

Las violencias que afectaron a las 
mujeres en el marco del conflicto 
armado no fueron las únicas 
violencias que ellas han 
experimentado por su condición 
de mujeres. A las violencias 
sufridas por la guerra se añaden 
aquellasaquellas previas vividas en los 
ámbitos familiares y/o 
comunitarios, y aquellas 
posteriores originadas a causa del 
incumplimiento de lo pactado en 
el AFP.

• Existe no solo una deuda estatal 
sino una deuda social con las 
mujeres víctimas.

LLa sociedad todavía no reconoce 
el impacto que las violencias 
ejercidas hacia las mujeres ha 
generado sobre ellas y sobre los 
territorios afectados por la guerra. 
Desconoce la fractura de los 
proyectos de vida, de la 
agudizaciónagudización de las desventajas 
históricas explotadas por los 
actores armados o de los dolores 
inacabables que causa la 
desaparición o el reclutamiento 
forzado de los niños y niñas en las 
mujeres que son quienes buscan 
sin descanso respuestas y verdad.sin descanso respuestas y verdad.

• A hoy persisten limitaciones para 
construir una verdad colectiva. 

La creciente presencia de actores 
armados derivada del 
incumplimiento del Acuerdo Final 
de Paz a nivel territorial genera 
nuevos riesgos y amenazas para 
las mujeres lideresas y defensoras 
de Derechos Humanos. Dicha 
violenciaviolencia busca imponer 
nuevamente sobre la cotidianidad 
de las mujeres el miedo, el silencio 
y la distancia; situación que limita 
la incidencia y la exigibilidad de 
derechos, así como el trabajo 
organizativo y comunitario de 
reconstrucciónreconstrucción de memoria y 
verdad.

• No hay reparación sin verdad y 
sin justicia.

La reparación buscada por las 
mujeres demanda la satisfacción 
de los derechos de las víctimas, el 
reconocimiento institucional y 
social de lo sucedido, así como 
respuestas contundentes en 
materia de sanción y de verdad 
restaurativarestaurativa para los responsables 
de la violencia sexual entendida 
como crimen de lesa humanidad y 
de guerra (artículos 7 y 8 del 
Estatuto de Roma). Sin verdad y 
sin justicia la reparación se 
percibe todavía lejana desde los 
territorios.territorios.

• La pedagogía sobre los derechos 
de las víctimas en el marco del 
AFP sigue siendo necesaria.

LLa misionalidad, estructura y 
funcionamiento de las entidades 
que hacen parte del Sistema 
Integral para las Víctimas (punto 5 
del AFP), así como las medidas 
diferenciales de género siguen 
siendo desconocidas por las 
mujeresmujeres de los territorios más 
alejados. Sin conocimiento de los 
derechos se anulan las 
posibilidades de incidir 
políticamente y la exigibilidad se 
convierte en imposible para las 
mujeres.

Este conjunto de reflexiones 
permite comprender que las 
realidades del departamento del 
Cauca como territorio con mayor 
cantidad de tomas y ataques 
guerrilleros; la tercera región con 
mayor nivel de reclutamiento de 
niñosniños y niñas; una de las cinco 
regiones con mayor número de 
desapariciones forzadas; la región 
con mayor cantidad de presuntos 
responsables agentes del Estado 
de violencia sexual, y uno de los 
territorios con mayor cantidad de 
minasminas antipersonal sembradas; 
requieren la apertura y 
sostenimiento de espacios 
propios para que las mujeres y sus 
organizaciones profundicen las 
discusiones y reflexiones sobre la 
justicia y la verdad restaurativa.

En este sentido, desde la Ruta 
Pacífica de las Mujeres se prevé 
seguir fortaleciendo diálogos 
territoriales feministas sobre el 
papel de la justicia restaurativa 
con el objetivo de seguir 
construyendo posibilidades 
dirigidasdirigidas a lograr el pleno 
esclarecimiento de los hechos 
victimizantes; la administración de 
una justicia transicional que 
contribuya sustancialmente a la 
eliminación de la impunidad; el 
compromiso institucional de 
sanciónsanción eficaz que envíe un 
mensaje contundente a la 
sociedad de rechazo hacia todas 
las violencias hacia las mujeres, y 
que permita fundamentalmente, 
aunar esfuerzos para alcanzar una 
transformación social e 
institucionalinstitucional dirigida a reconocer 
el continuum de violencias 
exacerbadas en el marco del 
conflicto armado, y 
comprometerse efectivamente 
con la superación de prácticas 
patriarcales a partir de las cuales 
sese ha cargado a las mujeres 
víctimas con culpas, vergüenzas y 
continuas estigmatizaciones que 
no solo constituyen contextos 
revictimizantes que atentan en 
contra de sus derechos humanos, 
sino que impiden la consecución 
efectivaefectiva de una reparación 
integral, y con ello, la construcción 
de una paz justa y estable.



En Chocó no cesa la violencia en contra de las mujeres y aumentan los 
índices de vulnerabilidad por la falta de estrategias de prevención que 
salvaguarden su vida e integridad. 

ConCon la presencia de actores armados regulares e irregulares se generó una 
brecha en la autonomía territorial. Aparece el miedo con el asesinato de 
personas, el desplazamiento, el despojo de tierras, el confinamiento, se 
acentuó la crisis humanitaria y de derechos humanos, con 
desabastecimiento de alimentos en las comunidades territorio.

DeDe acuerdo con el informe de la Defensoría del Pueblo, en Chocó 
aumentan: los homicidios, la instrumentalización de las jóvenes por parte de 
los grupos delincuenciales; el cobro de extorsiones; el aumento de violencia 
sexual, y los suicidios de las niñas indígenas. Esta situación que sumerge a 
las mujeres en miedo y desesperanza conlleva al incremento de problemas 
de salud mental.

Lo anterior se evidencia con:  

- Torturas psicológicas para a las madres 

- Disparos que reciben las mujeres en las fachadas de sus hogares 
por negarse a pagar las extorciones.

- Asesinatos a algunas mujeres porque sus hijos hacen parte de los 
grupos armados, que hoy nos tienen confinadas.

-- Los padres tienen que sacar a las jóvenes del departamento del 
chocó, porque alguno de estos jóvenes que hacen parte de estos 
grupos armados se enamora de ellas y si no les prestas atención, las 
amenazan a ellas y a su familia.

 
FrenteFrente a esta grave situación que viven las mujeres chocoanas, desde la 
Ruta Pacífica de las Mujeres Regional – Chocó, a través de acciones 
articuladas en el espacio de la Comisión, Vida, Justicia y Paz de la Diócesis 
de Quibdó, a través de acciones de incidencia se analiza el contexto 
territorial y se convoca a la institucionalidad involucrada para elaborar 
acciones que lleven a la solución de esta problemática,  y se busca difundir 
lo que sucede en los territorios frente a la violación de los Derechos 
Humanos. Humanos. 

En algunas situaciones se convoca a la Defensoría del Pueblo para  emitir 
las alertas tempranas frente a los hechos de violencia que se presentan.

Adicionalmente, la regional Chocó participa en el Comité de impulso de la 
mesa territorial de garantías y hace incidencia frente a la violación de los 
Derechos Humanos, y está presente en el espacio de la Mesa Mujer Paz y 
Seguridad donde se conoce de primera mano las problemáticas que están 
enfrentando  las mujeres, para buscar  estrategias y proteger a las mujeres 
a través de la utilización de espacio seguro.

Por: Claudia Palacios
Regional Chocó

La violencia aumenta para las mujeres en el 
territorio de Chocó



Después de más de tres años y 
medio de arduo trabajo, la 
Comisión para el Esclarecimiento 
de la Verdad, la Convivencia y la 
No Repetición, en adelante CEV, 
entregó el 28 de junio, en un acto 
público, su Informe Final “Hay 
futurfuturo, si hay verdad” sobre el 
conflicto armado que vivió el país 
durante casi 60 años. La CEV 
nació en el marco del Acuerdo 
Final para la terminación del 
conflicto y la construcción de una 
paz estable y duradera, suscrito 
entre el Gobierno de Colombia y entre el Gobierno de Colombia y 
FARC-EP. Como parte del Sistema 
Integral para la Paz 
(anteriormente Sistema Integral 
de Verdad, Justicia, Reparación y 
No Repetición), la CEV tenía como 
fin conocer la verdad de lo 
ocurrido en el marco del conflicto ocurrido en el marco del conflicto 
armado, contribuir al 
esclarecimiento de las violaciones 
e infracciones cometidas durante 
el mismo y ofrecer una 
explicación amplia de su 
complejidad a toda la sociedad.
  
A partir de la escucha de más de A partir de la escucha de más de 
30.000 víctimas de las distintas 
regiones y sectores del país; del 
estudio de más de 1.000 informes 
entregados por la sociedad civil; y 
del análisis a profundidad de los 
testimonios, la CEV presentó en 
diez volúmenes, y una diez volúmenes, y una 
“convocatoria por la paz grande”, 
los resultados de su trabajo que 
también incluyó múltiples 
diálogos nacionales, actos de 
reconocimiento de 
responsabilidades e iniciativas de 
convivencia.  Estos son los diez convivencia.  Estos son los diez 
volúmenes  que contiene el 
Informe Final: 1) No matarás. 
Relato histórico del conflicto 
armado interno en Colombia; 2) 
Colombia adentro. Relatos 
territoriales sobre el conflicto 
armado;armado; 3) Mi cuerpo es la 
verdad. Experiencias de mujeres 
y personas LGBTIQ+ en el 
conflicto armado colombiano; 4) 
Sufrir la guerra y rehacer la vida. 
Impactos, afrontamientos y 
resistencias; 5) Resistir no es 
aguantaaguantar. Violencias y daños 
contra los pueblos étnicos de 
Colombia; 6) La Colombia fuera 
de Colombia. Las verdades del 
Exilio; 7) No es un mal menor. 
Niños, niñas y adolescentes en el 
conflicto armado; 8) Cuando los 
pájaros no cantaban. Historias del pájaros no cantaban. Historias del 
conflicto armado en Colombia. 
Volumen testimonial; 9) Hallazgos 
y Recomendaciones. Hallazgos y 
Recomendaciones de la Comisión 
de la Verdad de Colombia; 10) 
Hasta la guerra tiene límites. 
Violaciones a los derechos Violaciones a los derechos 
humanos e infracciones al 
Derecho Internacional 
Humanitario.

Los volúmenes también reflejan 
los diferentes enfoques 
poblacionales y transversales que 
guiaban el trabajo de la CEV.  El 
enfoque de género en particular 
sirvió como una herramienta de 
análisis que reconoce los 
impactos diferenciales del impactos diferenciales del 
conflicto armado en la vida de las 
mujeres y las niñas en 
consecuencia de la violencia que 
los actores armados ejercieron 
contra ellas en razón de su 
género, así como en la vida de 
lesbianas, gais, bislesbianas, gais, bisexuales y 
personas trans en razón de su 
orientación sexual, identidad y 
expresión de género. Este 
enfoque implicó 1) garantizar el 
esclarecimiento de las causas y 
factores de persistencia y de la 
violencia contra las mujeres y violencia contra las mujeres y 
personas LGBTIQ+; 2) promover 
el reconocimiento a su dignidad; 
3) promover el reconocimiento de 
la responsabilidad de los 
perpetradores y 4) visibilizar los 

mecanismos que las víctimas y 
sobrevivientes construyeron para 
apostar por la construcción de la 
paz de manera permanente en los 
territorios. Para lograr la 
transversalización del enfoque de 
generó se creó la Mesa de 
Asistencia Asistencia Técnica en donde 
participaron varias organizaciones 
de la sociedad civil, entre ellas la 
Ruta Pacífica de las Mujeres. 

El volumen MI CUERPO ES LA 
VERDAD. EXPERIENCIAS DE 
MUJERES Y PERSONAS LGBTIQ+ 
EN EL CONFLICTO ARMADO 
consiste en dos partes, de las 
cuales la primera sección retrata 
lo que les pasó a millones de 
mujeres en el conflicto armado mujeres en el conflicto armado 
colombiano. Con esta sección, la 
CEV cumplió su mandato a 
«esclarecer y promover el 
reconocimiento del impacto 
humano y social del conflicto en 
la sociedad [...] incluyendo las 
formas diferenciadas en las que el formas diferenciadas en las que el 
conflicto afectó a las mujeres».  
Asimismo, es el resultado de la 
insistencia y persistencia de las 
organizaciones de mujeres 
víctimas y feministas que 
proclamaron: «Sin la voz de las 
mujeres la verdad no está mujeres la verdad no está 
completa». Una de las 
organizaciones que aportó con la 
recolección de testimonios  de 
mujeres víctimas del conflicto 
armado y con la entrega de 
informes, fue la Ruta Pacífica de 
las Mujeres.  El capítulo pretende las Mujeres.  El capítulo pretende 
contestar las siguientes 
preguntas: ¿Qué pasó? 
Significado y magnitudes de lo 
sucedido. ¿Por qué pasó? 
Dimensiones del patriarcado. 
¿Qué pasó con lo que pasó?, y 
concluye con recomendaciones concluye con recomendaciones 
para la no repetición de los 
hechos sufridos por las mujeres y 
las niñas en el marco del conflicto 
armado.  

La CEV termina su mandato el 27 
de agosto y entregará su Legado, 
que consiste no solamente en el 
Informe Final, sino también en 
una plataforma digital 
(Transmedia) , guías pedagógicas 
y metodologías de investigación, 
a la sociedad colombiana para a la sociedad colombiana para 
que este se convierta en una 
agenda propia de las 
organizaciones de la sociedad 
civil para hacer las 
transformaciones necesarias e 
incidir en las y los decisores para 
que implementen las que implementen las 
recomendaciones para la no 
repetición. Además, la CEV dejó 
instalado el Comité de 
Seguimiento y Monitoreo que 
debe velar por el cumplimiento 
efectivo de las recomendaciones 
del Informe Final.  El Comitdel Informe Final.  El Comité, que 
tendrá un periodo de 
funcionamiento de siete años, 
está integrado por siete personas, 
que fueron escogidas por el 
pleno de comisionados y 
comisionadas de la CEV con base 
en su compromiso con la en su compromiso con la 
construcción de paz, su 
capacidad de incidencia política y 
su capacidad de comprensión, 
experiencia y análisis de las 
dinámicas territoriales y 
poblacionales y los enfoques 
diferenciales. Entre estas siete diferenciales. Entre estas siete 
personas también fue elegida 
Marina Gallego, la Coordinadora 
Nacional de la Ruta Pacífica de las 
Mujeres.  El Comité se instaló 
oficialmente el 8 de agosto del 
2022.

Katharina Maria Wagner
Cooperante Internacional/ Servicio Civil para la Paz

Entrega del Informe Final de la 
Comisión de la Verdad



Este 08 de agosto se instaló oficialmente el Comité de Seguimiento y 
Monitoreo que deja designado la Comisión de la Verdad para medir y 
trabajar por el cumplimiento de las recomendaciones del Informe Final, 
durante los próximos siete años, por la no repetición del conflicto armado en 
Colombia. 

ElEl Comité que se crea mediante el decreto Ley 588 de 2017 en el artículo 32 
estará integrado por: Marina Gallego, fundadora y coordinadora Nacional 
de la Ruta Pacífica de Mujeres; Armando Wouriyu Valbuena, Reconocido 
líder indígena wayúu, miembro del Clan Gouriyú; Marco Alberto Romero 
Silva, director de la Consultoría para los Derechos Humanos y el 
Desplazamiento, CODHES; Wilson de Jesús Castañeda director de la 
corporación Caribe Afirmativo; Julia Cogollo, lideresa afro de la Ruta 
CimarronaCimarrona del Caribe; Angelika Rettberg, experta en temas de resolución 
de conflictos y Doris Ardila experta en temas de resolución de conflictos. 

La labor que queda designada para el comité, representa la fortaleza de un 
camino que han construido durante más de 25 años por la defensa de los 
Derechos Humanos y el fin de la guerra, que ha vulnerado a mujeres, 
hombres, niñas, niños, jóvenes y personas LGTBIQ+  de diferentes 
comunidades. Además, su nombramiento significa un reconocimiento a los 
aportes que le brindaron a la Comisión de la Verdad, para entender por qué 
se vivieron tantos años de conflicto y así, continuar impulsando la 
implementación del Acuerdo de implementación del Acuerdo de Paz y la no repetición del conflicto armado. 

“Sé que en esto ustedes ponen el corazón y la vida. 
Tenemos plena confianza que lo van a hacer con 
determinación y con grandeza, la grandeza que siempre han 
demostrado en sus distintos caminos y ejecutorios por el 
bien de los colombianos y colombianas. Esperamos que 
tengan la fortaleza para estar durante siete años en esta 
tarea”: expresó el padre Francisco de Roux

PPor su parte, Marina Gallego ratificó su compromiso con todas las 
recomendaciones “Vengo del movimiento feminista de mujeres, nosotras 
hicimos un informe previo sobre el impacto que ha tenido el conflicto 
armado en las mujeres y vemos recogidas en las recomendaciones todas 
las perspectivas. En este sentido mi compromiso está con todas las 
recomendaciones, soy  una comprometida con las apuestas por acabar la 
guerra.

ElEl trabajo del Comité de Seguimiento y Monitoreo inicia con el apoyo de 
organizaciones de mujeres, organizaciones víctimas de Derechos Humanos, 
con la institucionalidad y con el apoyo que manifestó el presidente Gustavo 
Petro, frente a las recomendaciones del Informe Final que entregó la CEV. 

Se instala el Comité de Seguimiento y 
Monitoreo de la Comisión de la Verdad

La radio como territorio, lenguaje, 
la voz y la noción de escucha

Escucha las voces de las mujeres en sus diversidades hablar 
sobre temas de construcción de paz, derechos de las mujeres y 

seguimiento al Acuerdo de Paz.

Sintoniza: Programas Lunas y amaneceres

¡Escúchanos!

Dirección: Carrera 53 # 59-85 Barrio Quirinal
Teléfono: (1) 716 9947

Correo: comunicaciones@rutapacifica.org.co
Bogotá, Colombia

https://soundcloud.com/rutapacificam/sets/lunas-y-amaneceres-mujeres-en
https://www.facebook.com/rutapacificam
https://twitter.com/RutaPacificaM
https://www.youtube.com/channel/UC6N_-akKTU7_o33n5vHTPfg
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